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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Transportes, Vivienda e Infraestructuras

39 RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2016, de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Transportes, Vivienda e Infraestructuras, por la que se dispone la
publicación en los boletines oficiales y en el “perfil del contratante” en Internet
de la convocatoria del contrato de “Mejora de la permeabilidad de la fauna en
la carretera M-501. Tramo: Quijorna-Navas del Rey”.

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de información:
a) Organismo: Consejería de Transportes, Vivienda e Infraestructuras.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación Administrativa.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Consejería de Transportes, Vivienda e Infraestructuras. Área
de Asuntos Generales. Horario: Lunes a viernes, de nueve a catorce.

2) Domicilio: Calle Maudes, número 17.
3) Localidad y código postal: 28003 Madrid.
4) Teléfono: 915 803 183.
5) Telefax: 915 803 140.
6) Correo electrónico: contratacion.transportes@madrid.org
7) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Pú-

blica de la Comunidad de Madrid (http://www.madrid.org/contratospublicos).
d) Número de expediente: A/OBR-039781/2015.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Obras.
b) Descripción: Mejora de la permeabilidad de la fauna en la carretera M-501. Tra-

mo: Quijorna-Navas del Rey.
c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: Lotes, no.
d) Lugar de ejecución/entrega: Comunidad de Madrid.
e) Plazo de ejecución/entrega: Dos meses. Fuera del período comprendido entre el 1

de febrero y el 1 de septiembre. La ejecución de las obras comenzará al día si-
guiente de la suscripción del acta de comprobación del replanteo, suspendiéndose
la ejecución si fuera necesario, para evitar la realización de las obras dentro del pe-
ríodo comprendido entre el 1 de febrero y el 1 de septiembre, y levantándose la
suspensión una vez finalizado dicho período.

f) Admisión de prórroga: No.
g) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): No.
h) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No.
i) CPV (referencia de nomenclatura): 45.23.31.41-9.
j) Compra pública innovadora: No.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación: Precio.
4. Valor estimado del contrato: 184.144,52 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 184.144,52 euros.
— IVA: 38.670,35 euros.
— Importe total: 222.814,87 euros.
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6. Garantías exigidas:
— Provisional: 3.682,89 euros.
— Definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación del contrato, IVA excluido.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: No se exige clasificación del contratista. No obstante, de conformi-

dad con lo establecido en el artículo 74.2 del TRLCSP, potestativamente los lici-
tadores podrán acreditar su solvencia mediante la siguiente clasificación:
— Grupo G, subgrupo 6, categoría 2.
No obstante, de conformidad con la disposición transitoria segunda del Real De-
creto 773/2015, de 28 de agosto, se admitirá también la siguiente clasificación, de
acuerdo con el cuadro de equivalencias establecido en dicha disposición:
— Grupo G, subgrupo 6, categoría c.

b) Solvencia económica y financiera: La establecida en el apartado 7 de la cláusula 1
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
Solvencia técnica y profesional: La establecida en el apartado 7 de la cláusula 1
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Otros requisitos específicos:
— Concreción de las condiciones de solvencia: Compromiso de adscripción de

medios según lo indicado en el apartado 7 de la cláusula 1 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

d) Contratos reservados: …
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: 22 de agosto de 2016.
b) Modalidad de presentación. Licitación electrónica: No.
c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Registro General de la Consejería de Transportes, Vivienda e
Infraestructuras. Horario: Lunes a viernes, de nueve a catorce.

2) Domicilio: Calle Maudes, número 17.
3) Localidad y código postal: 28003 Madrid.

d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (pro-
cedimiento restringido): …

e) Admisión de variantes, si procede: No.
f) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Quince días

desde el siguiente a la fecha de la apertura de proposiciones ampliables de confor-
midad con lo establecido en el artículo 161.3 del TRLCSP.

9. Apertura de ofertas:
a) Descripción: Proposiciones económicas.
b) Dirección: Calle Maudes, número 17.
c) Localidad y código postal: 28003 Madrid.
d) Fecha y hora: 5 de septiembre de 2016, a las diez.
10. Gastos de publicidad: Importe máximo, 2.900 euros.
11. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: …
12. Otras informaciones: Se considera condición esencial de ejecución del contrato

las obligaciones contenidas en el artículo 228 bis del TRLCSP relativo a la subcontratación.
La Mesa de Contratación calificará la documentación administrativa en fecha 29 de

agosto de 2016.
Madrid, a 13 de julio de 2016.—El Secretario General Técnico, Jesús Mora de la Cruz.

(01/26.494/16)
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